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 CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, el presente tramite 

sumarial. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 11 de mayo de 2021. 

 
Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, once (11) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO No. 1274 

PROCESO:                  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:          JUAN GUILLERMO RIVERA AGUIRRE  

                                   C.C.1.107.035.680 

                                   jraguirreperias@gmail.com  

DEMANDADO:          LEYDI YOHANA LAMOS ALAPE C.C.1.144.038.571 

                                  ALEYDA CHAVEZ ROA C.C.31.933.962 

                                  (Se desconoce dirección electrónica)}  

RADICACION:          2021-00288-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 

demandante con base en el art 43, numeral 4 del CGP, solicita se requiera a las 

EPS Comfenalco Valle y Nueva EPS, como EPS de las    demandadas LEYDI YOHANA 

LAMOS ALAPE y ALEYDA CHAVEZ ROA para que informen de tener conocimiento 

el correo electrónico de las demandadas. Por lo antes expuesto,    se DISPONE: 

 

 Requerir al representante legal de EPS COMFENALCO VALLE para que con 

destino al presente proceso remita la siguiente información de su afilada LEYDI 

YOHANA LAMOS ALAPE identificada con la 1.144.038.571 

 

• Dirección electrónica conocida para notificación. 

 

  

Requerir al representante legal de la NUEVA EPS para que con destino al 

presente proceso remita la siguiente información de su afilada ALEYDA CHAVEZ 

ROA identificada con la C.C 31.933.962 

 

• Dirección de domicilio, nombre del empleador y dirección electrónica 

conocida para notificación. 

 

Para el efecto, concédase al representante legal de l a  E P S  COMFENALCO 

VALLE y de la NUEVA EPS, el término de cinco (5) días para suministrar la información 

solicitada so pena de hacerse acreedor a las sanciones consagradas en el Art 44 

del CGP (Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá 

los siguientes poderes correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) (…) a los particulares que 
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sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones 

o demoren su ejecución). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 

 

 
   

 

 

 
 mayo  

secretario 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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